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hueco en fachada para puerta de garaje , formulada
por JOSEFINA ROBLES ALBALADEJO, sito en
JIMÉNEZ E IGLESIAS, 44, de conformidad con lo
ordenado en los arts. 42 y  44.2 de la LRJ-PAC de 26
de noviembre, por los que se establece la obligación
de la Administración de dictar resolución expresa en
todos los procedimientos.

2º.- Proceder al archivo del referido expediente."
Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole de no estar de acuerdo con la
presente Orden que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.
18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.
de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Melilla que corresponda, en el plazo de SEIS ME-
SES, a contar desde la finalización del plazo de tres
meses del que dispone la Administración para resol-
ver el Recurso de Alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, a 17 de julio de 2013.
El Secretario Técnico.
José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1966.- Habiéndose intentado notificar la orden de
concesión de licencia de obra mayor a D. MOHAMED
MILUD MOHAMED, promotor de las obras que se
vienen realizando en el inmueble sito en  CALLE

MURILLO, 6, con resultado infructuoso, y de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común,  y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden número 2308 de fecha 2 de
julio de 2013 ha tenido a bien disponer  lo siguiente:

ASUNTO: LICENCIA DE OBRA MAYOR EN
CALLE MURILLO, 6

REF. CATASTRAL: 5253504WE0055S0001BY
Visto el expediente de referencia, 000182/2006-

P de solicitud de licencia de urística  para
EDIFICIO DE 3 VIVIENDAS, OFICINA  SIN

DISTRIBUCIÓN Y GARAJE,  situado en CALLE
MURILLO, 6, y promovido por D. MOHAMED
MILUD MOHAMED con DNI 45275491-Z, con arre-
glo al PROYECTO BÁSICO MODIFICADO redac-
tado por el Arquitecto D. ANTONIO J. PÉREZ
MUIÑO y vistos asimismo los correspondientes
informes legalmente preceptivos, que son favora-
bles, en los que se informa que :"la documentación
técnica obrante en el expediente cumple las Nor-
mas Básicas del P.G.O.U. vigente, la Ordenanza
de Accesibilidad y el C.T.E. en los documentos
básicos que le son de aplicación  así como que en
el expediente se ha cumplido con la tramitación
prevista en el artículo 9 del Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales y demás nor-
mativa de aplicación" y propuesta de la Dirección
General de la Vivienda y Urbanismo, en la que se
dice literalmente: "De acuerdo con los anteceden-
tes expuestos, procede la concesión de licencia,
conforme al PROYECTO BÁSICO MODIFICADO ,
y documentación de subsanación objeto del pre-
sente informe."

VENGO EN DISPONER:
Primero :  Que se conceda licencia urbanística

Nº 000056/2013  a D. MOHAMED MILUD
MOHAMED con DNI 45275491-Z  para ejecutar las
obras consistentes en EDIFICIO DE  3 VIVIEN-
DAS, OFICINA  SIN DISTRIBUCIÓN Y GARAJE
situadas en CALLE MURILLO, 6 de esta localidad.

Segundo: las obras no podrán comenzar hasta
tanto sean presentados los certificados de inter-
vención de los técnicos directores de obra, visados
por los colegios oficiales correspondientes.

Tercero: Se advierte que cualquier modificación
del proyecto básico al que se concede licencia, en
el proyecto de ejecución, obligará a la concesión
de nueva licencia y éste último proyecto se deno-
minará "proyecto básico modificado y de ejecu-
ción".


